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Por reparto correspondido a éste Despacho conocer de la presente demanda 

EJECUTIVA, la cual, luego de su estudio se observa que carece de algunos 

requisitos formales, necesarios para su admisión.  

 

El artículo 90 del C.G.P ordena declarar inadmisible la demanda, entre otros 

casos: “1. Cuando no reúna los requisitos formales”, haciendo clara alusión al 

presupuesto procesal de la demanda en forma.  

 

Observa el Despacho que, en el libelo introductorio presentado, carece de los 

siguientes requisitos, a saber:  

 

1. Deberá allegarse el certificado de existencia y representación del 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., actualizado, donde se 

evidencia diáfanamente su dirección física y electrónica para efectos 

de notificaciones judiciales. 

2. La abogada demandante deberá aportar los documentos remitidos al 

demandado, puesto que el pago depende del diligenciamiento del 

“certificado de su cuenta bancaria, copia de la cedula de ciudadanía, 

un Sarlaft y certificación de la cuenta bancaria” 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA formulada por los 

señores JUAN CARLOS QUIROZ SEGURO y MARÍA MARCELA HENAO 

CASTRILLÓN, y en contra de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., de 

acuerdo con la parte motiva del presente proveído.  
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SEGUNDO: CONCEDER a la Parte Demandante un término de cinco (05) 

días para cumplir con las exigencias legales referidas en las consideraciones 

precedentes, so pena de rechazo. 

 

 
Y 
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